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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
ARMENIA, QUINDIO 

 
 

Armenia Q., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidencia el despacho que el apoderado de la parte demandante allego memorial (ordinar 
59) con el que dio cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 212 CGP, se dispondrá a 
escuchar en declaración, los testimonios de las señoras Adíela Ramírez Rojas y Imelda 
Jiménez Sepúlveda, como testigos de la parte demandada. 
 

 
 

Notifíquese, 

 
 

JUAN CARLOS SANCHEZ RODRIGUEZ 
Juez (E) 
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